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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de octubre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00191 
 
 

Solicita el apoderado judicial de la parte actora que se autorice la notificación de los 

demandados por medio físico en la Calle 4 Norte No. 13-127 apartamento 702 Edificio 

Torre Horizonte de esta ciudad, por cuanto después de haber enviado la notificación por 

correo electrónico a los demandados no ha acusado recibo y ni ha confirmado el recibo 

del mismo. 

 

A fin de tener certeza de la entrega de la notificación personal de los demandados y en 

aras de evitar futuras nulidades o contratiempos con el extremo pasivo de la litis, el 

despacho accede a la solicitud, y en efecto se autoriza la notificación en la dirección física 

anunciada 

 

No es por demás requerir al apoderado judicial de las demandantes que gestione 

nuevamente ante la empresa de correo que remitió las notificaciones por correo 

electrónico a fin de constatar si ya se tuvo acceso a dichos mensajes por los destinatarios 

 
NOTIFÍQUESE 
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